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DECRETO  NO:  E-2437/2017                                      /

COLINA,   13 de Noviembre de 2017.

VISTOS:    Estos    antecedentes:    1)        Decreto
Alcaldicio  NO  E-2106/2017  de  fecha  26  de  Septiembre    de    2017,    que    adjudica  los
Fondos  Concursables  denominado  "FONDECOM  2017".  2)   Memorándum  NO 2494/17
de fecha Os de Noviembre  de  2017 de la Directora de Desarrollo Comunitario,  mediante
el  cual  solicita  modif¡car  el  proyecto  "FONDECON"  adjudicado    al  Club  Adulto  Mayor
Dios  es  Amor;  lo  estipulado  en  la  Ley  NO   19.418  sobre  Juntas  de  Vecinos  y  demás
Organizac¡ones  Comunitarias;  Ley  NO  19.862  de  fecha  Os  de  Febrero  de  2003,  que
establece  registros  de  las  personas  juríd¡cas  receptoras  de  fondos  púbI¡cos;   y,   las
atribuciones    que    me    confiere    la    Ley    NO    18.695,    Orgánica    Constituc¡onal    de
Mun¡cipalidades;  Ley NO 20.285 sobre acceso a la informac¡ón pública y su reglamento,
Ley  NO  19.880  sobre  base  de  proced¡mientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  la
administración   del   estado,   Ley   NO   19.862   de  fecha   Os   de   Febrero  de   2003,   que
establece registros de las personas jurídicas receptoras de fondos públicos.

DECRETO:

1.-    Modif¡case    la    adjudicación         deI     Fondo
Concursables  denominado  llFONDECOM  2O17",  Ia  subvención  que  a  continuación  se
indica,  en el s¡guiente tenor:

DICE:

N® RuT NOMBRE DE LAORGANIZAC'ON
PRESIDENTE NOMBRE DEI PROYECTO MONTOSOLICITADO

114 ®5.350.32O-1
CLuB ADuLTOAMYORDIOSESA"OR CUPERT'NA CALl)ERONCRuZ CONSTRuYENDO NuESTF{OBAÑo

$  2OO.OOO.-

DEBE  DICIR:

NO RUT AGRUPAClONh NOMBRE REPRESENTANTE DESCRIPCIÓN MONTOSOLICTADO

9

ÍT.Sm1 m!.'..  .
CUPERTINA CALDERONCRUZ PASEO POR EL D'A $  2OO.OOO.-

l         l                           l  ,l                                   2.-Er\   `odo   lo   demás   mantengase   p'enamer\te
vigehte  el      ecretoA lcald¡ o NO E-2106/2017  de  fecha 26 de Sept¡embre  de   2017,   que   adJudica
los Fondos     oncursables nominado "FONDECOM 2017".

j"1,-`.,_`        -      \`
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

^ FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGuEZIlllllllIL- ALCALDE

j j '.-,;\NiBA=<rl'/ÉHfiARRI
FDO.)  ANIBA L CALDERON  ARRIAGADA

SECRETARIO  MuNICIPAL

GADA
SECRETAR Ó  MUN'C'PALMOIUACA/ECVCJS/mcm.DISTRIBUCION:

Alcaldía
Secretaría  Mun¡cipaI
Dirección de Control
Asesoría Juríd¡ca
Secplan
Direcc¡Ón  de Administracjón  y Finanzas
Direccjón de  Desarrollo Comunitario
Organ¡zaciones Comunitarias
Ley de Transparencia
Oficína de  Partes y Archivo
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MEMORANDUM  NRO.:2`U9L(  /2oi7

MATERIA:  lo que  indica

COLINA,  08 de Noviembre de 2017

DE       :            SRTA. CAROLINA JEREZ SALVO
DIRECTORA DESARROLLO COIVIUNITARIO

ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETAR[O"UNICIPAL

De mi  consideración:

Junto  con  saludar,  por  medio  del  presente  solicito  a  usted  modificación
del   decreto   NO   2106/2017   del   Fondo   Concursable   denominado   "FONDECOM
2017",  la subvención que a continuac¡ón se ¡ndica.

RUT AGRUPACION NOMBREREPRESENTANTE NUEVADESCRIPClÓN SOLICITADO

65.359.320-1 Club             Adulto Cupert¡na    Calderón Paseo     por    el $ 200.000
Mayor    D¡os    esAmor Cruz día

Se   adjunta   convenio   f¡rmado,   detalle   de   lo   sol¡citado   a   comprar   en
proyecto,  carta  solic¡tud  al alcalde.

Esperando una favorable acogida, se despide atentamente,

gis¡r/ig#:EV
-      Secretaria  Municipal
-      DIDECO

RETARIA   MU NICIPAl

l    3    NOV.?017



IVIUNICIPALIDAD  DE  COLINA
OFICINA DE  PARTES

PARA:
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Alcalclía
Sec.  Mun,c,pal
Secplac
Depto.  Juríd¡co
Depto.  Control
Depto.  Finanzas
D,recc¡Ón  Obra§  Municipales
Dirección Tránsi'to
D¡rección Aseo y Ornalc)
Departamento Soc¡al
Organizac¡ones Comunitarias
Jefe Gab¡nete
O.M.l.L.

Gest¡ón Amblental
lntegra
Administradora  Municipal
Servicio  lmpuestos lnternos
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Fecha:

PROV.:  NO

REF.:
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Of. Agricola
U.  lnspecc¡ón
Dirección Operac¡ones
Juzgado Policía Local
R.R.  Públicas
Of.  Personal
Of. Partes
Corp.  Muníc¡pal  Desarr.  Social
Depto.  de Salud C.M.D.S
Depto.  de educac¡ón  C.M.D.S.
Renta y Patente
Adquisicicmes
Unidad de VMenda
Of.  Deportes

Tomar cor,oc¡miento,  resolver comunicado intBgrado,  bajo f,rrna del Sr. Alcalde

Ven¡r a verme por este tema

RedaíELD_e:,r,e£

Por Orden del  Sr. Alcalde

SEGuNDO TRAMITE

OOC:c



Sr Mario Olavarría

Alcalde

Municipal¡dad de Colina

Colina,   03 de  Noviembre 2017

Estimado   Alcalde,    'a    presente    carta    tiene    por   objetoffisolicitarH lam,í

modificac¡ón    de     Proyecto     FONDECOM     2017    elQ*Cual    se    denominaba:
''Construyendo Nuestro Baño" ítem mejoramiento por*m`PaseoipQ-mehdíaiítemT-

Viáje. <Esto  ya  que  los  trabajos  de  construcción  del  baño  se  iniciaron  antes

debido al retraso de la entrega de los Fondos Fondecom 2O17,  por lo que estos

trabajos  fueron   pagados   con   dineros  del   propio   club.   De  este   modo,   los

recursos se utill'zaran para  un  paseo de cierre de fin de año.

Saludos cordl'ales.

Atte.

cu#i
Rut 5.742.146-0

Presidenta

Club Adulto Mayor Dios es Amor






